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Normas operativas 
 

 

Para la operatividad del programa, su fundamento normativo se encuentra sustentado en el 

Reglamento General de Posgrado de la Universidad de Guadalajara, para los casos no previstos, la 

Junta Académica determinará lo conducente con fundamento en el artículo 13 del citado reglamento: 

 

 

Artículo 13. Son atribuciones de la Junta Académica las siguientes: 

I. Planear y organizar el programa de posgrado y evaluar su calidad, pertinencia y operación en 

apoyo a la coordinación del mismo; 

II. Auxiliar en la programación y evaluación de los cursos y seminarios del programa y demás 

actividades académicas de apoyo; 

III. Participar en la evaluación del desempeño de profesores y alumnos del programa de 

posgrado; 

IV. Evaluar la pertinencia y, en su caso, proponer modificaciones a los programas de las materias 

del plan de estudios del posgrado, con la finalidad de que los colegios departamentales, los 

consejos divisionales, el Consejo de Centro y sus comisiones puedan analizarlas, y en su caso, 

aprobarlas; 

V. Proponer a los colegios departamentales estrategias para apoyar el desarrollo del programa; 

VI. Proponer lineamientos y criterios en materia de ingreso, promoción y permanencia de los 

estudiantes de posgrado, así como para la obtención del grado; 

VII. Conocer de las solicitudes presentadas por los aspirantes a cursar el programa, de 

conformidad con la normatividad universitaria; 

VIII. Resolver, en el ámbito de su competencia, las solicitudes de los exámenes de recuperación 

de los alumnos, así como sobre aquellos aspectos relacionados con su desempeño y 

permanencia en el programa; 

IX. Proponer al jefe o jefes de departamento, los académicos que impartirán los cursos; 
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X. Recomendar el perfil de los profesores que impartirán las unidades de aprendizaje, así como 

proponer la contratación de profesores externos, coordinándose con los departamentos 

respectivos; 

XI. Informar cada ciclo escolar al Secretario Académico del Centro, a través del Coordinador del 

Programa de Posgrado, de los resultados de la evaluación del programa; 

XII. Proponer al Rector del Centro la apertura para nuevas inscripciones, así como el número 

máximo de alumnos que deben admitirse en cada ciclo; 

XIII. Proponer el número de alumnos para intercambio y los criterios que deben establecerse en 

el convenio para su envío y recepción; 

XIV. Designar a los directores, codirectores, asesores y lectores de los trabajos recepcionales de 

los alumnos de los programas de posgrado, y 

XV. Convocar a los directores de tesis para revisar los trabajos recepcionales y evaluar los avances 

de los mismos. 
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